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B O L E T I N D E V E N T A S 
BIBUOTÊA3̂̂  D E B I E N E S N A C I O N A L E S 
SECCION Dr1 Í V J;u> LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Je í e de la Adminislf ación económica deesla provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 i de Julio de 1 856 , e ins-
tnicciones pira su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguinles; 

Remate para el dia 22 de Abril de 
1874. ¡ue landret efecto de doce á una de 

la larde en las S a í a s Consislorialesdc esta 
Capi ta l , anle ios Sres Juez do primera 
i n u a m i a de la inihma. Comisionado prin-
c ipd dó Venias i¡ Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las v i 
llas de Almazán y Burgo de Usma, por 
radicar las fincas en sus partidos. 

P A H T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 

Urbanas. — Menor cuantía. 

Propios de San Leonardo. 

Número 170 del inventario.—Un mo
lino harinero y sierra de agua, sito en 
término de San Leonardo, distante de ia 
población unos 200 metros á la región 
Sur, procedente de sus propios, que lin
da N. rio viejo; S. liegos de dominio 
particular; E. terreno liego, y O. servi
dumbre del molino: consta el edificio de 
un solo piso, con dos molares en buen 
uso el molino y plataforma giratoria y 
manubrio correspondiente la sierra, cu

yos artefactos son movidos por las aguas 
del rio que va ja de Navaleno, conduci
das por un canal que da principio en el 
sitio de San Roque, por bajo del arte
facto de Tadeo de la Orden. Se ha fijado 
en San Leonardo anunuio para la s u 
basta de esta linca, que su figura edifi
cada es un rectángulo de 74 metros s u 
perficiales, y teniendo en' cuenta el es
tado de las construcciones y posición to
pográfica local se le ha graduado por los 
peritos 100 pesetas de renta anual, que 
capitalizadas hacen 1800 peseta?, j ha 
sido deslindada por el práctico Miguel 
Ayuso, y tasada por el Agrimensor don 
Zacarías Benito Rodrigue/, en 2500 pe
setas, tipo. 

Número 171 del inventario,—Una ca
sa posada, sita en San Leonardo, calle 
de San Juan núm. I,0, procedente de 
sus propios, que linda por su fachada 
con la espresada calle; por su derecha, 
según en ella se entra, medianería y po
sesión de Eustaquio Yagüe y viuda de 

j Manuel Almazán; por su izquierda calle-
' ja, y por su testero plazuela. Se ha fija-
i do en San Leonardo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitali-

i zada por )a renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, en 18 pesetas, 
y teniendo en cuenta la superficie edi-



íicada'ck melros y el eslavo regu
lar de sua paredes y derruida cubierta, 
se ha lasado por los peritos de la ante
rior en §55 pésalas, tipo. 

Y i r jen del Monte. 

Número H l y i p áel inventario y 
759 y 760 del de permutación.—Una , 
casa, sita en término de Garacena, dis- | 
tanle de la población unos 1500 metros j 
d la región N . , de la indicada proceden- i 
cía, de cabida de metros edificados, 
y consta de piso bajo, parle de principal 
y desván con construcciones deterioradas, 
que linda por su fachada camino que se i 
dirige á Carrascosa de Abajo; por su de-1 
rechá, según en ella se entra, y testero 
tier ra de Ntra. Sra. del Monte, y por su 
izquierda paso de servidumbre de la er- ! 
mita. Se ha fijado en Caracena anuncio : 
para la s ú b a l a de esta finca, que ha sido ; 
capitalizada por la renta aimal de 15 pe- j 
setas graduada por los peritos, en 270 j 
péselas, deslin<iada por el práctico Casto! 
Ibanez, 7 tasada por el Agrimensor de j 
las anteriores en AOO pesetas, tipo; 

recha, según en ella se entra, mediane
ría y posesión de Pedro Pe re*; por su 
izquierda otra de Laureano Corredor, y 
por su testero calle de Zaraavilla. Se ha 
fijado en Tardelcuende anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pese-
las, deslindada por el práctico Gerónimo 
Poza, y tasada por el Agrimensor de las 
anteriores en 260 pesetas, tipo. 

Número 104 del inventario. — Un pa
jar, sito en el mismo pueblo y de igual 
procedencia que el anterior, en el bar
rio del Rincón, sin número , que mide 
36 metros superficiales edificados, y cons
ta de planta baja y construcciones dete
rioradas. Linda por su fachada con el 
espresado barrio; por su derecha, según 
en él se entra, medianería y posesión de 
Benito Mateo; por su izquierda otra de 
Diego Marina, y por su testero cerrada 
de Francisco Ayllon. Se ha fijado en T a r 
delcuende anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de § pesetas graduada 
por los peritos, en 36 pesetas, y tasada 
por los peritos de la anterior en 40 pe
seta*, tipo. 

PARTIDO DE E S T A CAPITAL. 

IVienm del Estado. 

Adjudicaciones á la Hacienda. 

Número 104 del invenlaHo ^=Una casa 
sita en Tardelcuende, calle del barrio 
Grande, señalada con el núm. 27, que 
tiene de superficie 57 metros edificados, 
y consta de piso bajo y desván con cons
trucciones dvlot ¡oradas Linda por su fa
chada con la espresada calle; por su de-

Propios de tardelcuende 

Número 656 del inventario.—Una casa 
y fragua, sita en Tardelcuende, calle del 
Rincón, señalada con el núm. 3, de ca
bida 94 metros superficiales edificados, y 
consta de piso bajo y desván con cons
trucciones deterioradas y algunás de ellas 
ruinosas. Linda por su fachada con dicha 
calle; por su derecha, según en ella se 
entra, paso del rio; por su izquierda la 
misma calle, y por su testero me lianerfa 
y posesión de Juan de Marina. Se ha fi
jado en Tardetiuende anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha H. IO capi-
lalizada por la renta anual de una pese-



la graduada por los peritos, en i 8 pese-
tas, y tasada por los perilos de la ante
rior eo 30 pesetas, tipo, con inclusión 
de íu -lle, yunque, dos machos, martillo, 
dos pares de tenazas y pila de piedra. 

Propíos de Quiñ i ana Uedonda. 

N ú m e r o 91 del inventario.—Una fra
gua, sita en Quiolana Redonda, calle 
Re.il, sin n ú m e r o , de piso bajo con 5 í 
metros edificados y construcciones dete
rioradas, yunque, medio fuelle, macho, 
mart i l lo , un par de lenaxas y dos bancos. 
Linda por su fachada con la espresada 
calle; por su derecha, según en ella se 
entra, camino de las Cuevas; por su iz
quierda plazuela, y por su testero me
dianería y posesión de J o a q u í n Nuñez . 
Se ha fijado en Quintana anuncio para 
ía subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la re nía anual de una pe
seta graduada por los perilos, en 18 pe
setas, deslindada por el practico Anasta
sio Moreno, y lasada por dicho Agrimen
sor en 9 5 pesetas, tipo. 

metros edificados y 4^ de corral, com
poniendo en junio un total de 118 me
tros cuadrados, y consta de piso bajo, 
principal y desván, de construcciones en 
regular estado de conservación, á excep
ción de algunas que ofrecen poca segu
ridad. Linda toda por su fachada con la 
espresadá callé; por su derecha, según 
en ella se entra, medianería y posesión 
de herederos de Balbino la Calle; por su 
izquierda otra de León Poza, y por su 
testero cerrada de Ildefonso Ta ra neo n. 
Se ha fijado en Al mazan anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 4 pese
tas 50 cént imos qne corresponden á esta 
cuarta parte s egún la han graduado los 
peritos, en 81 pesetas, deslindada por el 
práctico Lino H e r n á n d e z , y lasada por el 
Agrimensor de las anlériores toda ella 
en 500 pesetas, de las que corresponden 
á la Hacienda por su cuarta parle 1S5 
pesetas, tipo., ' 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Afljudicacioncs á la Hacienda. 

Numero 1 4 del inventario.—La cuarta 
parte de una casa, sita en Almazán, ca
lle de Lozanos, señalada con el num. 12, 
que toda ella arroja de superficie 78 

Propios de Morales 

INumero 651 del inventario.=Una fra
gua, sita en Morales, procedente de sus 
propios, distante de la población unos 60 
metros á la región N . , de cabida 33 me
tros superficiales edificados, y consta de 
piso bajo con paredes en mediano estado 
de seguridad, pila, rtiacho, dos pares de 
tenazas, banco y martillo. Linda al Nor
te y O, cerrada de Marcos Molina; Sur 
colada, ¡f E . entrada al edificio. Se ha 
fijado en Morales anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de íá pesetas gradua
da por los perilos. en 36 pesetas, des
lindada por el práctico Mamael García, 
y lasada por el Agrimensor de las ante
riores en 50 péselas, lipo. 

http://Re.il


ADVÍiRTEISCiAS, 
j / " No se ado i i t i rá postura que no cabra 

ei tipo de U subas ta . 
Coa la o b l i g a c í u u d e q u e el rematante ha 

á • presentar dos t e s t i go» que le abonen, se-
^ a i 'o p r e v e a i d o e n la K e a l orden de 18de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

Eí precio en que fueren rematadas 
I M t i i c i s da Corporaciones civiles, ya sean 
de oiiyor o de <neaor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor p i s t a r , ^ quieu se a d j u d i c a r á n en diez 
platos ¡ g u i e s He á i 0 por 100 cade uno; el 
ppi m r o á los quince dias siguientes al de no<J 
tlficarse h a Ijudicac¡on> y los restantes c o n ' 
« l i u t c r v a l o lie lín a ñ o cada uno, para que 
e i n a j v e queJe cubierto su valor, s e g ú n se 
prcviertAi^ci la »ey de 11 de J u l i o de 1856 . 

3. a L i i fincas de m i y o r c u a n t í a del E s - . 
t i lo c o a i i a u i r á n p a g á n d o s e en los quince j 
piiaos y chopee ano» que previene el a r t í c u - j 
jo 6.° U ley de 1 .° de Mayo de 1 8 5 5 , y | 
co i la b í a i f i c i c i o n del 5 por 100 que el 
iTíis n í otDi'gi á los compradores que ant ic i 
pan uno 5 m u platos, pudiendo este hacer j 
e l p ^ g i d e l 50 por l O O e o papel de la Deuda 
pdbüc i consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art . 20 d é l a mencionada ley. 1 
fjis de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinteV 
p h s ) « ¡ g u l e s , 6 lo que es lo mismo, d u r a n - j 
te lie« y auave arios. A los compradores que 
anticip-in uno ó ín»s plaxos, no se les hará 
cniá abono que el 3 por 100 a n u a l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor ta lo que *e dispone en las I n s t r u c c i o - | 
ñas de 31 de M»fzo y v30 de J u n i o de 1855 . 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
ÜQüaii ditos que existen en la x\dministra-
cion d i HvC.eoda p ú b l i c a de esta provincia , 
las fi iei* d.i !| i Í se trata oo se hal lan g r a 
va l is co i c irg> a l g u o i , pero si apareciese 
poUeri jr Ofínip se i n d e m n i i a r á al comprador 
en IOÍ téf n i ñ o s que en la ya citada ley se 
determin i . 

5. * L u z ) n ^ra «ores de bienes compren^ 
di ios e i f¥i leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 
po leí » recl»ín ir por los desperfectos que con 
p^ileriori d id a la ta sac ión s ú f r a n l a s fincas 
pjr falta le sus cabidis s e ñ a l a d a s , ó por cua l 
quier A o ir.» c I ii^a justa en el t é r m i n o itnpro-
r o * i b U da fnincQ días desde el de la pose-
nun. í i i t o n i i « p o s e s i ó n podrá s e r g u b e r -
mitiv i ó j n l i c ia l , s e g ú n convenga á los com-
d n l o P e i . E\ |ue ^cntieado el pago del p r i -
i-»!r pl Í O íel i nporte del remate, dejase de 
di n u U en el te'í iulno le un mes, se c o n s i -
erará c o n » ^iseeiof, para losefectos de 
^«te a r t í c u l o . 

6.* £ 1 E s t a d o no « n u l a i a b * ^ c t ir 
fallfts ó perjuicios c a u M r |cj|ls41 f £ ( i'h 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é ¡rn3e[u u ñ i t i u ¡. n 
voluntad d é l o s c o a i>radoi t. . qM<cJ«i^ij 
á salvo las acciones civile^ ó ( n n u ;!u ¿ ^ t 
prucedan contra lot t a \y:A i. . 

7." L a s r e c l a m a c i c i i t i ¿ j i t e tn a i n g l o 
al a n . 1 7 3 de la J n s t i i i c d c i tit 3 l ct ft.í.^o 
de 1 8 5 5 , deben d i r i g i i s t á la A e a i i i i i t u c i t i » 
antes de entablar en los J u z g í K OÍ ¿t J J iu C-
ra instancia demanda r o m IJ» \üt í i cts tt a-
jenadas por el Estado, dcbersi) i M t & ü t tu el 
preciso t é r m i n o de los seis meses n n . t d i a u -
mente posteriores á la adjudicsc icu. J'aíado 
este t é r m i n o , solo se admi t i rán en los Juzga
dos ord inarics las accioiies de a t ó p i c d a d ó de 
otros derechos realeo sóbre la* ífi fas, JLstaS 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n ron los j oittdoies, 
c i t á n d o s e fie eviccion á i?. A r m i n i i t r a r u n. 

8.a Los derechos de espediente hasta la to
ma de p o s e s i ó n , s erán de r ú e n l a del rematante 

9 . a Z n las fincas que toniengan arbo
lado, viene obligado el comprador á presfar 
la fianza prevenida por 1 n s t r u u ic n, 

10. P o r el ar t . 3 . ° del dtrefelo del G o 
bierno provisional fecha í¿3 de ISovitmLie 
ú l t i m o y publicado en Is Gaceta del siguien
te dia 2 4 , se autoriza la admis ión j o r í u v c i -
lor nominal de los bonos del emprettito de 
200 mil Iones de esrudos, en p?go d»í )?> fin
cas que se enajenen por ei Esj.-ido, en MTtod 
de las leyes vigenteí» de desfimoi lizse ici . 

f.o que se anuncia al púb l i co lumi cevo-
cimiento de los que qu ie ran i n t e r c í u r s e (n 
la a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas, 

N O T A ^ . 
jf." Se c o n s i d e r a r á n como bienes de ror-

poraciones civi les , ios de Propios, Benefuei -
cia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , c u j o* producios 
no i ngresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo d i í e r e n i e s denominnricnes 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del E»ta áo los que llevan 
este nombre; ^os de I n s t r u c c i ó n públ i ca s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del E s t a d o ; los del Secuestro del cx-lnfante 
D . C á r l o s ; los d é l a s ó r d e n e s militar es ds 
San J u a n de J e r u s o l é o ; los de Cofradiaeí 
Obras p í a s . Santuar ios y todos los p e r U n i -
cientes ó que se hallen disfrutando lo6 inde-
v id nos ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cua ¡(juie-
ra que sea su nombre , origen ó c'aiJMjia 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n ías colativas de s a n g r e . 

Soria 23 do Marzo de 1874.—FJ Comisiorado 
principal de Venias Ramón Gil Rubio 

feUlVlA;=liup. üe U . ÍSÜIUIIHUU i ' . Guerra. 


